
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 03-feb.-2021. A despacho de la señora 

Juez la presente acción de tutela. Sírvase proveer.  
 
 

 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria  

 
 

 

Asunto:  Acción de Tutela  
Accionante:  Virginia Restrepo Hernández  
Accionado:   Fundación Macami Ibagué (T.), ICBF, ALIX MARÍA CORREDOR y otros  
Radicación:   76-520-31-03-002-2021-00006-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Estando a despacho este expediente y atendiendo la manifestación allegada por la 

accionante; se hará uso de la facultad probatoria oficiosa prevista en el artículo 52 del 

decreto 2591 de 1919 por eso se dispondrá oficiar a la NOTARÍA PRIMERA DE 

PALMIRA (V.) y a la NOTARÍA UNICA DE EL CERRITO (V.) para que, con destino 

a este proceso, se sirvan remitir con destino  esta acción de tutela respectivamente, copia 

de los registros civiles de MICHELLE DAHIANA CORREDOR RESTREPO y de ALIX 

MARÍA CORREDOR RESTREPO; para que obren como prueba dentro de la presente 

acción de tutela. Por lo cual el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que dentro del término de DOS (02) DÍAS siguientes el en que 

reciba nuestro mensaje; la NOTARÍA PRIMERA DE PALMIRA (V.), se sirvan remitir 

copia del registro civil de MICHELLE DAHIANA CORREDOR RESTREPO T.I. 

1.114.238.075, valido para acreditar parentesco para que obre como prueba dentro de 

la presente acción de tutela. Líbrese el correspondiente mensaje.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que dentro del término de DOS (02) DÍAS siguientes el en que 

reciba nuestro mensaje; la NOTARÍA UNICA DE EL CERRITO (V.), se sirva remitir 

copia del registro civil de ALIX MARÍA CORREDOR RESTREPO C.C. 1.114.815.537 

para que obre como prueba dentro de la presente acción de tutela. Líbrese el 

correspondiente mensaje. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta decisión inmediatamente a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CÚMPLASE   

 

 

 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2021-00006-00 

Auto decreta pruebas 
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